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SascrlpcióB para la capital

(Jn año........... . .  33*50 peseta»
Seis meses............ 17*50 »
Tres id...............  9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

Suscripción para fuera fla la capitH

Un año......... . . . . . 36 pesets s
Seis meses........ . . 18*50 >
Tres id............... 10 *

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Fago adelantado

GOBIERNO C1V1B
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta- ' 
do», correspondiente al dia ¡4 del 
actual, núiii. 14, aparece la siguien- } 
te Orden del Ministerio de Educa- ; 
cióu Nacional: i

«limo. Sr. La meritísima labor 
desarrollada durante la Cruzada 
Nacional que comenzó el 18 de ju
lio de 1936 por los escolares de ' 
las Facultades de Medicina, que 
por el estado avanzado de sus es
tudios han podido coadyuvar con 
gran eficacia en servicios auxilia
res sanitarios de nuestro glorioso 
Ejercito, ya en las avanzadas, ya 
en la retaguardia, exige una com
pensación por parte del Poder Pú
blico que venga a ser como un re- 
nocimiento a su patriotismo y a la 
autentica formación profesional que 
su trabajo ha debido integrar cum
plidamente.

En consecuencia, este Ministe
rio, dispone:

Primero. Por los Rectores de 
las Universidades serán adoptadas 
las medidas necesarias a fin de que 
sean anunciadas, con la máxima 
publicidad, por los Decanos de las 
Facultades de Medicina, convoca
torias trimestrales para los alum
nos a quienes les falte por aprobar 
parte o la totalidad de las asigna- 
tmas correspondientes al ultimo 
grupo.

La primera convocatoria será 
anunciada para la segunda quince
na de este mes y los exámenes 
serán verificados en la segunda 
quincena de febrero.

Segundo. Cada inscripción ha
bilitará para dos convocatorias su
cesivas o alternas. Quedando los 
Rectorados autorizados para reco
nocer la validez de las inscripcio
nes hechas anteriormente y no con
sumidas por razones de fuerza 
mayor, producidas por la guerra o 
por superiores disposiciones.

Tercero. La Jefatura del Servi

cio Nacional de Enseñanzas Supe
rior y Media remitirá a los Recto
rados respectivos las solicitudes 
recibidas hasta la fecha, formuladas 
por alumnos comprendidos en lo 
dispuesto anteriormente. Pero los 
interesados podrán, si lo desean, 
rectificar o repetir su solicitud, co
mo también podrán presentarlas 
quienes no lo hubierán hecho, an
te la Subsecretaría de este Depar
tamento.

Cuarto. Los plazos de inscrip
ción y de exámenes no regirán pa
ra los escolares que actúen en pri
mera linea, los cuales podrán ins
cribirse y examinarse cuando se 
presenten. Pero no podrán repetir 
examen hasta que hayan transcu
rrido, cuando menos, tres meses.

Quinto. Queda autorizada la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Enseñanza Superior y Media para 
adoptar los acuerdos que fueren 
necesarios con motivo de la apli
cación de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria 2 de enero de 1939. *

III Año Triunfal.= Pedro Sainz 
Rodríguez.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Enseñanza Superior y 
Media».
Lo que se publica en este perió

dico oficiíd para general conocí 
miento.

Burgos 16 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro

El Alcalde de Ccbrecos, con 
fecha 8 del actual, me comunica 
que se hallan depositadas en la 
Alcaldía dos reses lanares, clase o 
laza manchega, con las señales las 
dos, horquilla y muesca por detrás 
en la oreja derecha, y remisaco por 
detrás en la izquierda y las inicia
les de B y C en el lado derecho

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerlas a la Al

caldía de dicho pueblo de Cebrc- 
cos.

Burgos 16 de enero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

El Alcalde de Barbadillo del Pez, 
con fecha 4 del actual, me comuni
ca que en aquel pueblo se halla 
depositada una borrega blanca, 
cornuda, con las señales de des
punte en la oreja derecha, inuesco 
por delante y remisaco por detrás 
en la oreja izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a dicho 
pueblo de Barbadillo del Pez.

Burgos 16 de enero de 1939.= 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 23 de 
noviembre de 1938.
Formalizar la oportuna corrida 

de escalas en virtud de la vacante 
ocasionada por destitución de la 
Srta. Natalia Barrio Duque.

Conceder al hojalatero provin
cial la gratificación de 500 pesetas 
por trabajos extraordinarios.

Que se publique en el Boletín 
Oficial el correspondiente anuncio 
de sacar a subasta la contratación 
de carbones con destino a las nece
sidades del Hospital Provincial y 
Casas de Caridad, Maternidad y 
Expósitos, durante el año 1939.

Que se haga entrega a Paula Gil, 
de Burgos de su hijo Jenaro Saiz, 
asilado en la Casa de Caridad; a 
Gorman Vicario, de Barbadillo del 
Mercado, de su hijo Víctor, ya 
Pantaleón Rejo, de Villaescusa la 
Sombría, de su hijo Anjel Rojo.

Que se ingrese en la Caja pro

vincial el importe de la venta de las 
fincas cedidas a la Beneficencia por 
el asilado Amador Puente, de Pala- 
zuelos de Muñó.

Que pase a ocupar el número 
que la corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Calidad, Manuela Elena Ramos,’de 
esla Ciudad.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de ur
gencia.

Que informe la Ponencia de Cul
tura en una carta del Sr. Presiden
te de la Excma. Diputación provin
cial de Valladolid, recomendando 
la adquisición de ejemplares de la 
revista titulada «Vencer»

Aprobar el dictamen de la Comi
sión especial nombrada para exa
minar las cuentas generales de la 
provincia correspondientes al ejer
cicio de 1937, y que se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento general.

Conceder el derecho a obtener 
cédula económica como padres de 
familia numerosa a D. Antonio 
María de Mena y D. Rafael Ibañez 
de Aldecoa, de Burgos, y a Don 
Godeardo Pérez Ibcas, de Villal- 
billa de Bingos.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención para el mes ac
tual, y que se pub ique en el Bole
tín Oficial.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de la Circular 
del Ministerio del Interior en la 
que se fijan normas para la aplica
ción del régimen obligatorio de 
subsidios familiares por Diputacio
nes y Ayuntamientos, y que pol
los Sres. Interventor y Deposita) ¡o 
se cumplimente con la urg< ncia 
del caso lo ordenado en referida 
Circular.

Quedar enterada de que la venta 
de la vaca anteriormente acordada, 
ha producido un ingreso líquido 
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de 1.268,15 pesetas, cuya suma se 
ingresar.'! en Caja

Convocar a las Diputaciones 
Castellano-Leonesas pma una reu
nión que tendrá lugar el día 16 de 
diciembre próximo con el fin de ul
ular el asunto relacionado con la 
liquidación del Pabellón que tuvie
ron en la Exposición Ibero-Ameri
cana de. Sevilla.

(iestionar para quesean reinte
grados a sus puestos en la Impren
ta de la Diputación, los dos Cajis
tas que colaboran en el B. O. del 
Estado, y que se llaman Marcelino 
Ruiz Busto, y Félix Luis García 
Ruiz.

Aprobar el Reglamento y progra
ma del Concurso Comarcal de ga
nado lanar de raza «chin ra», que 
ha de celebrarse en Castrojeriz los 
días 25 y 26 del mes cu curso.

A propuesta del Sr. Fuente, se 
adopta el acm ido de invcitir 200 
pesetas procedentes de gastos de 
representación, para adquisición de 
premios, consistentes en libros y 
juguetes, de cuya compra se encar
gara el Sr. Director de los Estable
cimientos, que se distribuirán en
tre los niños de la Casa de Cari
dad que acuden con mayor aprove
chamiento a la Catcquesis.

Contribuir con la cantidad de 
2.000 pesetas a la suscripción 
abierta para la erección del Monu 
mentó a los Caídos Borgaleses 
que dieron su vida por Dios y por 
España en el antiguo sector de 
guerra del frente norte de la pro
vincia.

Hacer constar cu acta el agrade
cimiento para el Sr. Presidente de 
Orfeón Borgalés por la invitación 
remitida para el concierto del día 
21 en el Teatro Principa!.

Quedar enterada de una caita 
en que el Sr. Gobernador Civil 
agradece la condolencia expresada 
por este organismo provincial con 
motivo del fallecimiento en los 
frentes de batalla de su hijo, don 
Francisco Almagro, Teniente de la 
Legión, y de un escrito en que la 
Secretaría General de F. E. T y 
de las J. O. N. S agradece el 
acuerdo de pésame con motivo de 
la confirmación oficial del asesinato 
de José Antonio Primo de Rivera.

Rogar al Excmo. Cabildo Metro
politano se digne determinar, si lo 
estima procedente, el sitio en que 
deba colocarse esta Corporación 
cuando acuda oficialmente a fun 
clones de la Catedral.

Burgos 23 de noviembre de 1938. 
=Terccr Año Triunfal.=E1 Presi 
dente accidental, Ricardo Díaz 
Oyuelos.=EI Secretario, Antonk 
Martínez Díaz.

DELE6ACIÓN DE HACIENDt
Circular importante sobre consig 

nación en los presupuestos.
El examen de. los presupuestos 

llegados a este Centro está de 
mostrando el poco cuidado que po 
nen las Corporaciones municipales 

en cuanto afecta a consignaciones 
para servicios de carácter obliga
torio, y de reciente creación, y co - , 
nio esto trae consigo la devolución ' 
de los mismos para corregir tales i 
defectos, con perjuicio indudable ¡ 
para los propios Ayuntamientos, j 
que ven retrasada la aprobación de 
su ley económica y de la Sección 
de Administración Local por la du
plicidad del trabajo, recuerdo a las 
Cmpoiaciones, que forzosamente 
han de consignar alguna cantidad 
para gastos de material de la ofici
na provincial de Subsidio al Com
batiente y para pago de la cuota 
(5 por 100) sobre toda clase de ha
beres que perciban los empleados 
municipales, destinada a satisfacer 
el subsidio familiar, según Regla
mento de 20 de octubre de 1938.

Al propio tiempo recuerdo que 
si los presupuestos no están per
fectamente reintegrados, queda en 
suspenso su tramitación, y el plazo 
que para ser aprobados concede el 
vigente Estatuto, debiendo, en con
secuencia, presentarse con un tim
bre de 0'25 pesetas en cada certi
ficación, aun cuando aparezcan 
tres en una casilla, y por último, 
debe unirse a los mismos la certifi 
cación a que hace referencia la 
Circular publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, correspon
diente al día 26 de diciembre úl
timo.

Burgos 18 de enero de 1939.= 
III Año Triunfal.=El Delegado, 
Eduardo Serrano.

Comisión D) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

El Jefe de la oficina técnica ad
ministrativa de Depuración del Mi
nisterio de Educación Nacional en
vía a esta Comisión, para que sea 
publicado en el Boletín Oficial de 

' la provincia, lo que sigue:
«limo Sr : Vistos !<>s expedientes 

de depuración seguidos a los Maes
tros de la provincia, con arreglo a 
lo dispuesto i n el Decreto número 
66 de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes que lo complementan:

Este Ministerio ha acordado 
considerar resueltos con todos los 
pronunciamientos favorables los 
referidos expedientes de depura
ción, seguidos a los 33 Maestros 
que figuran en la relación que 
se adjunta, y que comienza con 
D a Adelina Muñoz Morenoy ternii 
na con D.° Angeles Fcito López.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Vitoria ¡O de noviembre de 1938 = 
III Año Triunfal.=Pedro Sainz Ro- 
driguez.=Ilmo. Sr jefe del Servicio 
Nacional de 1.a Enseñanza=Es co- 
pia=EI Jefe de la oficina=Doñatc»

Burg< s 5 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.—El Presidente, 
Modesto Diez del Corral.

Relación que se cita.
1 D.a Adelina Muñoz Moreno, 

Grado Profesional.

2 D.a Victorina Rasines Zorrilla, 
Burgos.

3 D.a Gloria Melchor Uzquiza, 
Ahucia.

4 D. Eugenio Varona Puente, 
Villatoro.

5 D.a Lcovigilda Gómez Simón, 
Vil vicsirc de Muño.

G D. Domingo de Gu/.mán Cis- 
ncros Busto, Enlrambasaguas.

7 D. Patricio Andrés Lacalle, 
Burgos.

8 D.a María Trinidad Martínez 
de la Calle, Hinojar de Cervera.

9 D.a Josefa Rozas Sancho, 
Grado Profesional.

10 I).‘Francisco Dí< z Venero, 
Ídem.

11 D. Emerenciano Garda Val- 
tierra, Idem .

12 D. Pedro Silleras Peña, Idem.
13 D José Maria del Amo Saiz, 

ídem.
14 D. Félix González Alonso, 

Ídem.
15 D. Antonio Rodiiguez Albo, 

Ídem.
16 D. Victoriano Saiz Vélez, 

idem,
17 D. Daniel Niñez García, 

Ídem.
18 D. Teófilo Ortega Valdemoro, 

Ídem.
19 D. José María López Sáiz, 

idem.
20 D. Orcstes Enderiz García, 

ídem.
21 D. Francisco Iglesias Aguilar. 

idem.
22 D. Arsenio Gento López, 

ídem.
23 D. Alfredo Sicilia Mazuelas, 

Ídem.
24 D. Emilio Villalain Rodero, 

idem.
25 D. Basilio Peirc Autran, ídem.
26 D. Alfredo Cardón Foronda, 

Ídem.
27 D. Carlos Secano Arnaiz, 

idem.
28 D. Luis Cámara Molina, Idem
29. D. Pedro Huídobro González, 

idem.
30 D.a Angeles Marcos Fontur- 

bel, Corralejo de Valdelucio
31 D.n Teodosia Hernando Ro

dríguez, Grado Profesional.
32 D a Albina Auz Trucha, Val- 

puesta.
33 D.a Angeles Fcito López, 

Grado Profesional.
Vitoria 10 de noviembre de 1938 

=111 Año Tiíunfal.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia la siguiente

Sentencia número 86.—En la ciu

dad de Burgos a 5 de diciembre 
de 1938.—Vistos por la Sala de lo 
civil de esta Audiencia Territorial, 
en grado de apelación, los autos i 
de juicio civil ordinario de menor | 

í cuantía, procedentes del Juzgado 
i de primera instancia, número 2, de 
¡ Bilbao, y seguido entre partes: de | 

la una como demandante y apelada
; la Sociedad «Delclaux y Compa- 
' ñía Limitada», domiciliada en Bil- 
I bao, representada por el Procura

dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta, y defendida por el Letrado don 
Julio Gonzalo Soto, y de la otra y 
como demandado apelante la So
ciedad Anónima «Metales Contri- 
fugados», también con domicilio 
en Bilbao, a la que representa el 
Procurador D Luis Aparicio Eli- 
zalde, bajo la dirección de! Letrado 
D. Ricardo Ruiz Salas.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que con fecha 15 de sep
tiembre del corriente año dictó el 
Juez de primera instancia, núme
ro 2, de Bilbao, en la que estiman
do en parte la demanda de este 
juicio, formulada por la Sociedad 
«Delclaux y Compañía Limitada», 
contra «Metales Centrifugados, So
ciedad Anónima», y desestimándola 
en cuanto al testo, se condena a la 
demandada a pagar a la actora la 
cantidad de 305575 pesetas, impor
te de la reparación de cristales 
efectuados por ésta en la fábrica 
ríe la demandada, más el interés, 
legal de la misma a partir de la in
terposición de la demanda, absol
viéndola del resto de la reclama
ción; y

Resultando: Que contra la expre
sada sentencia se interpuso por la 
Sociedad demandada el recurso de 
apelación, que le fué admitido, y 
remitidos los autos a esta Sala, 
compareció la apelante dentro del 
término del emplazamiento, hacién
dolo con posterioridad a este plazo 
la parte apelada, y seguido el re
curso por sus trámites propios, se 
señaló día para la vista, que ha 
tenido iugar el día 18 del mes de 
noviembre anteúltimo, con asisten
cia e informe de los Letrados de 
las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Siendo ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Aceptando en lo sustancial el pri
mer Considerando de la sentencia 
apelada, sin aceptar los restan
tes; y

Considerando: Que el principio 
de que ninguno puede enriquecer
se torticeramente con daño de otro, 
invocado como principal fundamen
to de la demanda, no es aplicable 
al caso de autos, poique según la 
jurisprudencia, para que pueda te
ner aplicación tal axioma jurídico, 
se exige en primer término la reali
dad del enriquecimiento, y ésta no 
tiene lugar en este caso, ya que 
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cuando fué ocupada la fábrica de 
la Sociedad demandada tenía com
pletos todos sus cristales, y al ser 
recuperada por la misma Sociedad, 
está también completa la instala
ción de cristales, es decir, en la 
misma forma en que se encontraba 
con anterioridad a la incautación, 
y por tanto no ha aumentado su 
patrimonio, por actos suyos, que 
redunden en daño de la Sociedad 
demandante.

Considerando: Que la colocación 
de los cristales por orden del Go
bierno de Euzkádi, no puede enten
derse, por analogía, com > lo hace 
la sentencia apelada, como una 
gestión de negocios ajem s, poique 
este cuasi contrato requiere el aban 
dono del negocio de que se trate 
por paite de su dueño, y es eviden 
te que esto no ocurrió en el pre
sente caso, además de que tal ges
tión no puede nacer nunca de un 
acto de usurpación y no ha produ
cido ventaja ninguna al dueño, que 
no ha tenido intervención alguna 
en el negocio a que durante la ocu
pación se destinó la fábrica incau
tada, y que ha sido distinto del 
propio que explota la Sociedad de
mandada «Metales Centrifugados*.

Considerando: Que tampoco es 
de ap icación el artículo 365 del 
Código civil, ni los demás que re
gulan el derecho de accesión, por
que ésta supone aumento del pa
trimonio al unirse una cosa que 
antes no existiera a otra, aumen
tando su valor con la consiguiente 
obligación del abono del aumento 
que corresponde hacer al dueño de 
la cosa principal a favor del de la 
accesoria, y si como antes se dice, 
la fábrica de «Metales Centrifuga
dos» tenía toda su cristalería com 
pleta al ser ocupada por el llamado 
Gobierno de Euzkadi, y cuando 
esta ocupación cesó y volvió a ex
plotarla su legítimo dueño tenia 
también completos sus cristales, es 
claro que no se ha adicionado nada 
que no tuviese, y por tanto no ha 
habido aumento de valor alguno 
que corresponda indemnizar a ía 
Sociedad demandada.

Considerando: Que por las mis
mas facturas y vales acompañados 
a la demanda y por las propias ma - 
infestaciones de las paites, se de
muestra que «Metales Centrifuga
dos* no ha celebrado contrato 
a guno con la entidad demandante 
«Delclaux y Compañía», sobie lo 
que es objeto de este juicio, por 
consiguiente, la colocación de los 
cristales contratada por la deman
dante con otra entidad, a nada le 
obliga a la demandada, y como no 
se trata de obligación que nazca 
tampoco de la ley ni de ningún 
cuasi contrato, como el de gestión 
dé negocios ajenos que antes se ha 
examinado, ni mucho menos de 
delito o de acto ilícito en que Ínter 
venga culpa o neg igencia, únicas 
fuentes de las obligaciones admiti
das por nuestro Código civil en su

articulo 1089, es procedente la ab
solución de la Compañía demanda
da, sin perjuicio de las acciones 
que puedan corresponder a la de
mandante dimanadas del aludido 
contrato, que podrá ejercitar en la 
forma procedente.

Considerando: Que" no siendo 
esta sentencia confirmatoria de la 
de primera instancia, no tiene lugar 
la condena en costas de que habla 
el artículo 710 de la ley de Enjui
ciamiento, civil sin que el Tribunal 
aprecie la existencia de temeridad 
que implique la imposición < xpresa 
de tales gastos de ninguna de las 
dos instancias.

Vistos, además de las disposicio 
nes legales citadas, las demás de 
pertinente aplicación,

Fallamos: Que revocando como 
revocamos la sentencia apelada, 
debemos absolver y absolvemos a 
la Sociedad Anónima «Metales Cen
trifugados» de la demanda, origen 

i de este juicio, presentada por la 
i Sociedad Limitada «Delclaux Á 
■ Compañía», sin hacer especial im

posición de las costas de este jui
cio en ambas instancias.

I A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de donde proce
den con la correspondiente certifi
cación y carta-orden.

i Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Minis
terio Fiscal se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Constancio Pascual.—Ama-

* do Salas.—Dionisio Fernández.— 
, Vicente Pérez.
1 Publicación.—Leida y publicada 

fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente D. Vicente 
Pérez Gómez en la sesión pública 
de la Sala de lo civil de la Audien
cia Territorial de este distrito, en 
Burgos a 5 de diciembre de 1938, 
de que yo, el Secretario de Sala, 
cerlifico. — Ante mí, Licenciado, 
Amando Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
en Burgos a 9 de diciembre de 
1938 =111 Año Triunfal. =Amando 
FernándezJSoto.

Lerma
D. Miguel Calvo Casado, Juez 

Municipal de esta villa, en fun
ciones de Pi ¡mera Instancia del 
partido de Lerma.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado y por 
el Procurador D. Lucinio Merino 
Antón, en nombre de D.a María 
Cruz Santa Cruz Barrios, mayor de 
edad, casada y vecina de Presen
cio, representada por su esposo 
D. Benjamín Pérez Delgado, de 
profesión labrador y de la misma 
vecindad, se ha piesentado deman
do exponiendo: Que D.a Inés Ba
rrio Gil, falleció en Presencio en 

i.° ile diciembre de 1935, dispo
niendo en testamento hecho de pa
labra ante cinco testigos el mismo 
dia de su fallecimiento «Que deja
ba su hacienda en usufructo a su 
esposo Azofra y después lo do
mas que volviera á su familia» 
esta declaración no pudo ser escri
ta por la inminencia de muerte que 
sobievino a los pocos instantes, 
acudiendo su mas próxima parien
te D.n Petra Barrio Rengel al Juz
gado de Lerma en acto de jurisdic
ción voluntaria solicita..do y con
siguiendo la protocolización del 
testamento acordada por auto de 
17 de febero de 1936; que D.a Pe
tra Barrio Rengel, mayor de edad, 
viuda y vecina de Presencio, era 
tía carnal de la causante D.a Ines 
por ser hermana de doble vinculo 
del padre de esta Pablo Barrio, 
hijos a su vez de D. Mario Barrio 
y D.a Nicasia Rengel y por tanto 
abuelos los dos últimos de repeti
da lúes Barrio; que en 4 de noviem
bre de 1936 falleció el esposo de 
citada D.a Ines, llamado Esteban 
Azofra. Que citada D.a Petra falle
ció en 21 de octubre de 1936 otor
gando testamento ante el Notario 
D. Gregorio Santos Garda, con 
fecha 9 de marzo anterior, por el 
que instituía única y universal he
redera de todos sus bienes dere
chos y acciones a su hija única 
Maria Cruz Santa Cruz Barrios, 
que es la recurrente y para quien 
se solicita la adjudicación de los 
bienes dejados a su fallecimiento 
por expresada D.a Inés Barrio por 
ser el pariente más cercano, y ha
biendo sido admitida la demanda 
en providencia de 23 de junio de 
1938 se acordo llamar por edictos 
a los que se crean con derecho a 
dichos bienes para que compare
cieran en este Juzgado a deducirlo 
en el término de dos meses, a con
tar desde la fecha de" la publica
ción de aquéllos en el (B. O. del 
Estado, y de la Provincia,) fiján
dose también edictos en el sitio de 
costumbre de este juzgado y en el 
de Presencio, donde radican los 
bienes, y habiendo transcurrido el 
plazo de dichos edictos sin que 
haya comparecido persona alguna 
más a reclamar tales bienes, de 
conformidad a lo solicitado y lo 
dispuesto en los artículos 1.111 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace un segundo 
llamamiento por igual plazo.

Dado cu Lerma a 9 de enero de 
1939.=111 Año Triunfal.=Miguel 
Calvo Casado.=P. S. M., Coren- 
tino Gómez.

Anuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica del Ebro

Jefatura de Aguas

Examinando el expediente pro
movido por la Junta vecinal de 
Horna solicitando la ampliación de 

caudal para su abastecimiento de 
aguas.

Resultando que al pueblo de Hor
na se le construyeron por el Estado 
con el auxilio del Ayuntamiento de 

! Mermdad de Castilla la Vieja obras 
' para la conducción de aguas de la 

fuente de San Roque, que nace en 
téiminó de Villalaín y ahora desea 

i la autorización precisa para deri
var por la misma conducción hasta 
un caudal de medio litro por segun
do, que es el pieciso para abaste
cer al vecindario actual con la do
tación obligatoria según la legisla
ción municipal vigente.

Resultando que abierta la co
rrespondiente información pública 
sobre la petición dentro del perio
do legal, concurrió a ella el Presi
dente de 1 i Junta administrativa 
del lugar de Villalaín, que utiliza 
las aguas de San Roque y teme 
que aunque se surte de otras fuen
tes y tiene solicitado el abasteci
miento de aguas de la población 
con las del manantial Cantarillón, 
se mcime el caudal que estima co
mo necesario para los trescientos 
cuarenta y cinco habitantes que 
tiene el pueblo, al emplearse del 
primero de los nombrados los cua
tro decilitros por segundo que so
licita Horna, como ampliación del 
de un decilitro por segundo que se 
asignó como estrictamente nece
sario al proyectar la conducción de 
aguas de este último lugar.

Resultando que a dicha reclama
ción contestó el peticionario mani
festando que el manantial de San 
Roque está bajo, respecto al pue
blo de Villalaín y que reconocién
dolo así, osle pueblo ha solicitado 
y obtenido que por el Estado se 
estudie la conducción de las aguas 
del manantial del Alcantarilló!! y 
que no pretenden despojar a Vi
llalaín de las aguas del manantial 
de San Roque, sino derivar de 
ellas solamente lo indispensable 
para el abastecimiento del vecinda
rio que por el establecimiento de 
la estación principal Horna-Villar- 
cayo del ferrocarril Santander-Me- 
diterráneo ha aumentado, de 137 a 
258, según la certificación que obra 
en el expediente.

Resultando que. el Ingeniero 
encargado de este asunto, previa 
aforación del manantial de San Ro
que, en término de Villalaín, de lo 
que se levantó la oportuna acta, 
emitió su informe favorable a que 
se acceda a la ampliación solici
tada.

Resultando que también cu dicho 
sentido son los informes emitidos 
por la Junta Provincial de Sanidad 
y por el Abogado del Estado de 
Burgos.

Considerando que este expe
diente se ha tramitado con arreglo 
a las disposiciones legales vigen
tes.

Considerando, por lo que res
pecta a la reclamación del pueblo 
de Villalaín, que este pueblo tiene 



4 

ya redactado por el Estado un pro
yecto de abastecimiento de aguas 
en que se han de utilizar las del 
manantial Cantarillón, que nace en 
su misma jurisdicción, con lo cual 
se resolverá por completo el pro
blema de su dotación de agua po
table y que sus vecinos continua
ron disfrutando para su comodidad 
del abrevadero y fuente de San 
Roque, emplazados en la encruci
jada de los caminos que unen Vi- 
llalaín con los campos y prados de 
su término, sin que dicho disfrute 
sea perturbado en cantidad apre
ciable por la derivación, establecí 
da de hecho hace muchos meses, 
del caudal de medio litro por se
gundo con destino al vecindario de 
Horna.

Considerando que lodos los in
formes emitidos en este expediente 
son favorables a la petición y que 
nada se opone al otorgamiento de 
la ampliación solicitada, la cual 
además está justificada por el es
tablecimiento de la estación prin
cipal Horna-Villarcayo del ferroca
rril Santander-Mediterráneo, que 
ha hecho aumentar la población de 
referencia.

Considerando que según lo dis
puesto en el R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927, número 33, Ley de 
20 de mayo de 1932 y Decreto de 
29 de noviembre del mismo año y 
resolución comunicada de la Jefa
tura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas de 15 de octu- I 
bre último, es atribución de esta 
Jefatura, por tratarse de un caudal 
a conceder no superior a cinco li
tros por segundo, el otorgar la pre
sente concesión.

El Ingeniero Jefe de Aguas que 
suscribe, una vez que han sido 
previamente aceptadas las condi
ciones propuestas y entregada la 
póliza por valor de 150 pesetas 
exigida por el artículo 84 de la vi
gente Ley del Timbre del Estado, 
que queda debidamente inutilizada 
en el original de la presente, ha 
acordado lo siguiente:

1. ° Se autoriza a la Junta veci
nal administrativa del pueblo di 
Horna (Burgos) a ampliar hash 
medio litro por segundo de tiempe 
el caudal derivado del manantía 
de San Roque en jurisdicción de 
Villalaín, utilizando la conducciói 
construida por el Estado.

2. " La Administración no res
ponde de la constancia del caudal 
concedido y se rcsci va el dercclu 
a tomar de esta concesión los vo 
lúmenes de agua necesarios par. 
conservación de carreteras, por lo; 
medios y en los puntos que estinn 
más conveniente, en forma que tu 
perjudique a las obras realizadas

3. ° El caudal concedido no po 
drá destinarse a Yitro uso distinh 
del autorizado sin obtener median 
te el expediente reglamentario lt. 
autorización oportuna.

4" Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo todos
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los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando suje
ta a todos los preceptos y gozando 
de todos los beneficios de las vi
gentes Leyes de Aguas y General 
de Obras públicas.

5 ° Todas las obras de cual
quier clase o índole que compien- 
de’esta concesión, quedan sujetas 
a la vigente Ley de protección a la 
Industria Nacional, Reglamentos 
dictados para su aplicación y de
más disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo, así como 
a todas las disposiciones vigentes 
en cada momento sobre el ( on- 
trato del trabajo y demás cuestio
nes de carácter social y a todo lo 
ordenado en cada instante sobre 
accidentes del trabajo.

6. ° Todos los gastos que. oca
sione el cumplimiento de las con
diciones de esta concesión serán 
de cuenta del concesionario, que 
los abonará con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que 
lijan sobre la materia cu el mo
mento en que aquéllas tengan lu
gar.

7. ° El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión, si
guiendo los tiámites previstos en 
la Ley General de Obras públicas 
y Reglamento dictado para su apli
cación.

Zaragoza 31 de diciembre de 
1938 =111 Año Triunfal.=EI Inge
niero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Jefatura úe Minas del Distrito de Palentia 

El Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Burgos, se ha seivido, 
en el día de la fi cha, aprobar los 
ti abajos de demarcación d<l regis
tro de mineral de manganeso, nom
brado «Pura» número 3275, del tér- 
nrno municipal de Puras de Villa- 
franca, ordenando que se notifique 
al interesado para que en el plazo 
de diez dias, contados a paitir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el B. O de la provin
cia, de acuerdo con lo que dispone 
el ai tir ulo 53 del Reglamento para 
el Régimen de la Minería, presen
ten en la Jefatura de Minas del Dis
hito el papel de reintegro corres
pondiente por derechos de super
ficie de peí tenencias demarcadas 
y estampación del sello en el titulo 
de propiedad, por valor lo primero 
de pesetas 73*50 y lo segundo por 
pesetas 150, que hacen en total 
pesetas, 223*50.

Los datos del expediente de re
ferencia, son los siguientes:

Nombre del Registro, «Pura».
Mineral, Manganeso.
Propietario, D. Luis Victoria 

Echevarría, vecino de Bilbao.
Número de pertenencias demar

cadas, 49.
Lo que de orden de la menciona
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da Autoridad se publica en este 
B O. para conocimiento de los in
teresados, sirviendo este anuncio 
de notificación para aquellos que 
no tengan representante en la Ca- 
pita1.

Falencia 16 de encro de 1939.= 
III Año Triunfal.=EI Ingeniero Je
fe, R. Botín.

D. Ricardo Botin y Sánchez Porrúa, 
Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito,
Hago saber: Que por D. Ma

nuel Luloaga Olazaguirrc, vecino 
de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno Civil a las trece horas 
del día 9 de enero de 1939, solici
tud de registro de 21 pertenencias 
para la mina titulada «San Luis», 
cuyo expediente tiene el número 
3 285, de mincial de hierro, sita en 
término de Atapuerca, al sitio lla
mado Fuente Pakleja, Minas de Ve- 
rezalillo y Barrio de Olmos.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tomará como punto de partida 
el abrevadero de la fuente «Palde- 
ja», y desde este punto se medi
rán 100 metros en dirección N. y 
se colocará la primera estaca; de 
aquí en dirección E. y a Los 300 
metros, se colocará la segunda; de 
ésta en dirección S. ya los 300 me
tros, se colocará la tercera; de ésta 
en dirección O. y a los 700 metros, 
sccolocaiá la cuarta; de aquí en 
dirección N. y a los 300 metros, se 
colocará la quinta, y de ésta en 
dirección E. se medirán 400 metros 
y se llegará a la primera estaca, 
quedando así cerrado d peí ¡metro 
de las 21 pertenencias solicitadas.

El norte empleado para esta de
signación fué el magnético.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tabla 
de anuncios de esta Jefatura y en 
el pueblo de Atapuerca, insertán
dose también en el Boletín Oficial, 
para que si a'guna pefsona tuvieia 
que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de 
sesenta días, según lo prevenido 
por el artículo 24 de la ley de Minas 
de 6 de julio de 1859, reformada 
por la de 4 de marzo de 1868.

Falencia 16 de cuero de 1939.= 
111 Año Triunfal.=E1 Ingeniero Je
fe, R. Botin.

Alcaldía de Fuentebureba.

Ignorándose el paradero de Fé
lix Sáez Pinedo, hijo de Daniel y 
Aurea, así como el de sus padres, 
se le cita para que comparezca 
inmediatamente a concentración e 
ingreso cu filas, como comprendi
do en el tercer trimestre del año

1927, en el Cuartel del Regimiento 
de Caballería España, número 5, 
bajo apercibimiento que, de no 
presentarse, le parará perjuicio.

Fuentebureba 7 de enero de 
1939.=Tercer Año Triunfal.=E1 
Alcalde, Lorenzo Alonso.

Anuncios particulares
Alcaldía de Arauzo de Miel.

En esta casa consistorial, a las 
once horas del dia siguiente al en 
que se cumplan veinte del en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el B. O. del Estado,' tendrá lugar 
la subasta del aprovechamiento en 
los años forestales de 1938-39 al 
1945-46, de 4.902*810 metros cúbi
cos de madera de pino de los mon
tes ordenados de esta villa y muni
cipio, bajo el tipo de 171.600 80 
Desetas.

Los licitadoi es pueden presentar 
desde el dia del anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, las pro
posiciones, extendidas en papel de 
4 50 pesetas o reintegradas con 
póliza del misino valor, en sobres 
cerrados a su satisfacción, en cuyo 
anverso, firmado por él mismo, se 
escribirá: «Proposición para la su
basta de maderas de pinos de los 
montes ordenados de la vi la y mu
nicipio de Arauzo de Miel, por los 
años forestales 1938-39 al 1945-46, 
inclusive». A dicho sobre acom
pañará otro que contenga su cédu
la personal y n sguardo provisio
nal de 1.000 pesetas de ingreso 
hecho en la Depositaría municipal. 
Dicha presentación podrán hacerla 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
todos los días laborables, de nueve 
de la mañana a seis de la tarde.

La subasta, que seiá presidida 
por el Alcalde, Primer Teniente o 
Concejal en quien se delegue, con 
asistencia de un empleado del ramo 
de Montes y del que asista para dar 
fe del acto, se celebrará con arre
glo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminis
trativas, de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Arauzo de Miel 5 de enero de 
l939.=Tercer Año Triunfal =EI 
Alcalde, Lauieano Benito.
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